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BOLETÍN CIAL
TDE DA PKOYINCCtA DB MADBID

0 BE SÜSCBÍPCÍ09 Tarifa de inaercionet-*
i«ag oyes, ordene** y --auneios qae hayan de insertara.

t.ios Bq-íiíe-s 0ÍICIA.Í.2S se _an de mandar al Jefe Po-
Mi'.zo respectivo, por cuyo condneto se pasarán á lo*
_#its.8- ¿a "¡os laasüiícnsdos periódicos.

(tulSfSis laiai Ata»ie 153 .,
3. ¡s_->tlea atados 1.3 dia., excepto les da-alaajaa.

Enes iw.doá, domicilio, 2*50 patetas mens-dats anticipadas;
Anuncios oficiales d« pago [68 6 tracción O'SOpU.

Se admiten
calle dal Almii

íner- de ella, 8 •; mea, 10*50 al trimeatre, 21 a! semestre y42 por unafio,
[icripaiones en Madrid, en la Administración del Bo__tis,
;», 15,bajo.

—
Friera de esta capítol, directamente por medio

aaiaistracióE con inelnsiSn del importe del tiempo de abono

Id, particulares, id "75 id

OFICLNTAS: ALMIRANTE, 15
DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE

de carta a la Adn Número suelto, 50 céntimos
en letra deí_cü oubro

Parte oficial mientes y establecer categorías y distin
tivos más apropiados, según lo de-
mandan lo establecido para casos análo-
gos.

tsgiosa en determinada localidad ó lu- ¡
gar, siempre que la deoiaraoión sa haya
hecho con riesgo evidente de la persona
del deolarante ó perjuicio da sus inte-
reses.

cumplimiento de su deber estricto, hayan
puesto en riesgo su vida para asegurar la
paz y tranquilidad de sus conciudadanos
defender el orden ó exigir el cumpli-
miento de las leyes.

a.*-es¡.-aiao!a -te!Oa-Maja de sai-s'aí j*a*

Já. M. el Rey don Alfonso XiII(que
Dios guarde), continúa en San Sebas-
tián, sin novedad en su importante

Fundada en las consideraciones qua
preceden, el ministro qae suscribe tiene
el honor de somatar á la aprobación de
V.M.el adjunto proyeoto da decreto.

/ Segunda. Haber prestado servicios
j extraordinarios oon motivo de enferme-
I dad contagiosa ó epidemia-, mortifsra,

sin la debida recompensa y en condicio-
nes relevantes yoon riesgo tambiéa de
la propia vida; y

Tercera. La activa yeficaz ooopera-
| oión prastada oon riesgo personal para
1 evitar los estragos de enfermedades ó

Art.6.c Para ser recompesado oon el
ingreso en la Orden civilde Banef ioenoia
oon distintivo blanca, será preciso qua
concurran alguua de las cirounstanoias

salud. Madrid, 28 de Julia de 1910.— Señar
A.L.R. P. de V.L.,Fernando MerinoDe igual beneficio disfrutan S. M.Ia

Reina doña Victoria Eugenia y Sus
Altezas Reales el Príncipe de As-
turias é Infantes don Jaime y doña
Beatriz y demás personas de la Au-
gusta Real Familia.

siguientes

REAL DECRETO Primera. Haberse distinguido de me
de extraordinario en la práctica de la ca-
ridad organizando entidades para atender
iles necesitados, entregando donativos
ouantiosos en properoión can ia fortuna
del donante para fines benéficos, dotanda
fundaoiones. oontribnyendo al estrbleoi-
miente de Asilos ó demostrando noto-
riamente el sacrificio del interés persa-
nal en bien de los necesitadas.

A propuesta del Ministro de la Go-
bernación da acuerdo oon el Consejo de
ministros,

Vengo en decretar le siguiente: iepidemias.
Artioula 1.° Sa refunden en uoa sala

las distinciones honórif ioas denominadas
Cruz de Epidemias y Oráan civil de Be-
neficencia, que será concedida oon asta
último nombre y se destinará á premiar
losméritos sobresalientes ynotorios con-
trrídos por aotos heroicos de virtud, sb
negsoión ó caridad, los servicios ominen
tas á la salad ó la tranquilidad públioa
y ios beneficios trascendentales y pasi -
tivos para la humanidad, la vida,la hon-
ra ó la forínna de las personas.

4.° Para ser racempensado osa elin-
f greso en la Orden civil de Beneficencia

Ministerio de la Gobernación [ con el distintiva morado y blanoa será
\ preoiso que concurran algunas de ha cir-
\ ounstaaoias siguientes:

Primera. Ser autor ó inventor da me-
? di«s ó métodos preservativos ó curativos

EXPOSICIÓN Segunda. Realizar trabajos prapios
de los cuales resulten positivos benf icios
para la humanidad ó adelantos que se re-
flejen en el bienestar de las clases pe-
bres; y

Señor: Para premiar servicios emi-
nentes y humanitarios, tiene esta Minis-
terio cerno medios la Cruz de epidemias,
establecida per la Real orden de 15 de
Ageste de 1838 y el ingreso en la Orden
oivilde Beneficencia, oreada por Real
deoreto de 17 de Maya de 1856, apreoiadí-
simas per el cuidado exquisito cen que
se ha prooedida á otorgarlas; pera que
han sido objete de importantes modifica
cienes desde que se crearon, en armonía
oen las nueves necesidades sociales ylas
oanveniencias públioas, puesto que en su
creación se atendió principalmente al
«esgo personal del agraciad?), y ha sido
preoiso reconocer que pueden distinguir-
se notoriamente y de medo extraordina-
riolas personas con positivo beneficio de
la salud y la vida de los demáe sin poner
en peligra la propia, y no podían dejar-
99 sin prsmií» 83tes relevantes ymarito-pk>s aotos. Si á esas reformas introduoi-

88 8a añade qae lss disposiciones que
regalan tan honoríficas distinciones no
están en la aotualidad en la debida -Ga-

nancia oon otras que sirvan para pre-
>«r heoi.es de igual ó menor importan-

*«. a neoesidad de revisar los preceptos
¡j e laa regulan se impone, yobligada la°rma - ha creído el ministro que sus-

8 deb!a comenzar por la refundición
de j£8 SeU de k Gruz da EPidemias 7 '8

i
*Beileí '-oenoi_, ya que las dos obedecen

anrn
3 T*™* íinalidad 7 qua debiera

-.W?w la m9dif>°a°iór. para olasi-ae °»damentB la olese de les mereoi

ouyos efectos oontra una enfermedad
;ooatagiosa ó epi temía mortífera saau ne-
] toriamenta conocidos, previo informa y
{ prepuesta especial para este caso de la
• Real Academia de Medioina.

Tercero. Coatribuir da moda rele-
vante á la moralidad da las costumbres,
al progreso de los estultas en orden al
bienestar de les ciudadanos ó realizar
cualquiera otros actos da positiva impor-
tancia y relieve análogos á les anteriores

Art.2.a La orden civil de Beuefioen-
cia sa compondrá de las siguientes cate'
gorías: Gran Cruz y cruces de primera,
seguuda y tercera oíase. Estas categorías
tendrán los mismas derechos yhonores
reconocidos para las de su clase ó de
clases análogas en las disposiciones vi-
gantes, y sns distintivos se ajustarán á
lo establecido para la Orden oivii de Ba
nefioanoia, con las siguientes modifica-
oionas: Las destinadas á premiar serví
oías relacionados con la salud públioa,
llevarán coma distintivo el ooler morado
ynegro siel agraciado hubiese puesto
ea riesgo su propia vida, y en otro casa
sus colores serán morado y blanco; las
destinadas á premiar actos benéficos oon
riesgo p.rsont*l, usarán les colores negro
yblanco, oomo en la actualidad, y las
destinadas para premios de servicios ex-
tr_ordinaries de caridad ó de otro orden,
se distinguirán por el color blanco úni-
camente.

S'-gunáa. El prestar constantemente
| servioios humanitarios medióos ó da asis
; tencia á enfermos pobres.

Tercera. El sostenimiento óla ooope-¡ ración eficaz al sostgairaieato de olfci-
!cas, sanatorios, dispensarios ó estableoi-
|mientes análogos, siempre que por ello'

no se perciba retribu aióu; y
Coarta. El haberse distinguido de

j modo sobresaliente ynotorio por aotos
\ propios y servicios prestados en bien
ide la salud pública.

Art.5 o Serán reoompeu&adoa oon el
\ ingreso en la Orden civilda Beneficencia
i oen el distintivo negro y blanco, aqne-
I líos en quienes concurran alganas de las'

circunstancias siguientes:
Primera. Los que dorante una oala-

|midad permanente ó fortuita hayan sal-
j vado ó intentado salvar la vida, la forta-
;na ó la honra de las paraguas, con riesgo
,; de su vid?, propia.

Art.7.° A la concesión del ingreso en
la orden oivilde Banaf ioéacia, en los ca-
sos á que se refieran I03 artículos 3.° y5.°
deberá preceder la oorraspon dianta pro-
puesta da la Autoridad civiló militar de
la Región donde habíase tenido lugar el
aota humanitario, yá ella dcbará prece-
der expediente en que oinstan:

Primero. La orden, prescribiendo su
instruooión

Segundo. Información samaría testi
fioal del heoha, y

Tercero. Dictámenes aoeroa del mis-
mo, de las Autoridades locales

Así formado él expediente se remitirá
por la Autoridad regional á este Ministe-
rio,el cual resolverá, previo dictamen
del Consejo de Estado, aoeroa de la pro-
puesta. Estos expedientes no podrán co-
menzar á instruirse antes de transcurri-
dos los tres meses siguientes alhecho £
que se rafieran.ni después dshaber trans-
currido des años á oentar del mismo.

Segunda. Los que oon repetides aotos
Art.3." Para ser recompensado can

el ingrese en laOrden civil de Benefi-
cencia con distintivo morado y negro,
será preoiso que concurran algunas de
las circunstancias siguientes:

jde abnegación, vittud ó oaridad y per-
| juioio positivopara ellos mismos, hayan

realizado positivos benetioios para otro.
Tercera. Las que con oualquier moti-'

vohayan llevado á cabo un acto qae me-'
rezoa la oalifioaoión de heroico; y

§ Coarta. Los que, exoediéndese del

Art. 8.° La concesión del ingrese en
la Orden civilde Beneficencia en los res-
tantes cases, padrá hacerse par el Minis-

Primera. Deolaraoión ante la autori-
dad de haber apareoido enfermedad en-
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del contrato, áresponder de su cumpli-
miento.

durante el próxima pasada mes da
Julio, qae se publica en eate periódica

oficial ea oumplimiente 7 á los efec-
tos de loprevenida en el art. 109 de la
ley munioipal.

tra de laGobernación á iniciativa propia,
ó en virtud de prepuesta extraña; pera

la dé la Gran Cruz habrá de hacerse me-
diante acuerde del Consejo de Ministros,

por Real decreto que se pnblioará en la

Gaceta de Madrid.

Madrid, 1." de Agesto dé 1910.— Elgo-
bernador , Federico Requejo.— Señores
aloaldes-presidentes de lee Ayuntamien-
tos de esta provincia. /

Les depósitos en metálico que se con-
signen eu la oaja de la Corporación, sólo
se admitirán hasta una hora antes de
oelebrarBe la subasta, y les en efeotos
públicos hasta las doce de la mañana del
dia anterior.

Secretaria.— Negociado Central Dia 1."

Art.9.a La oenoesión del ingreso en
la Orden oivil de Beneficencia, podrá
aoordarse, la mismo en favor de perso-
nas individuales, qae colectivas, sea
cualquiera el sexo de las primeras, yha
yan nacido ó no en territorio español.

Habiendo sido autorizado por elexce-
lentísimo señor ministra de la Goberna-
ción para ausentarme da esta provínola,

en el día de hoy haga entrega del mando
de la misma interinamente alilustrisime
señor secretario de esta Gobierno D.Ma-
nuel Novelia.

Se constituyó elnuevo Ayuntamiento

y se precedió á la eleooión de tenientes
de aloalde, regidores síndicos y regida-
res interventores.

Las expresadas proposiciones, en ouya

oarpeta deberá hallarse escrito le si-

guiente: «¡Proposición para optar á la su
Se determinó el orden numérica de

concejales.basta de
oión el objetodelarnismaTseeñlrégi?
rán al señor presidente del aoto, durante
el plazo de media hora.

... (yá oontinua-

Art.10. Las oonceBiones hechas per
virtud de la dispuesto en los artículos 3."
y5,°, estarán exentas, oomo en la actua-
lidad, dei pago de dereohos; las restantes
abonarán, además de los establecidos en
la ley del Timbre, les siguientes: Gran
Cruz, 750 pesetas; cruoes sencillas de pri-
mera, segunda y tercera clase, 250 pese-
tas. Estos pagos sa harán en el Negocia-

do correspondiente del Ministerio de la
Gobernación, en papel de pagos al Esta-
do. De estos dereohos podrá condonarse
lamitad, si la oenoesión se hioiese libre
de gastos

Dia 4
Lo que se públioa en este periódico

efioial para general conocimiento.
Madrid, 2 de Agost» de 1910.— El go-

bernador, Federico Requejo.

Fué aprobada el acta de la anterior
Podrán concurrir á esta subasta los

interesados por sí ó representados par
etra persona, oon el fpoder correspon-
diente para ello, deolarado bastante á
oosta del lioitadar por el letrado de esta
Corporación D.Ricardo de Gaillerna.

Se procedió á fijarelnúmero de oemi-
sianes en que ha de dividirse el Ayunta-
miento y número de individúes de que
cada una ha de componerse.

Par disposioión dal exoelentísimo se-
ñor ministro de la Gobernación, durante
la ausencia del excelentísimo señor go-
bernador oivil propietario D. Federico
Requejo, me haga oargo interinamente
en el día de hoy,del mande de esta pro-

Se acordó contribuir cen 30 pesetas
para la fiesta esoolsr .

S8ráa de cuenta del contratista todso
los gastos del ramate, escritura, copias,
papel, inssroión de anunoios en ios pe-
riódicos efioiales, derechos reales, con-
tribución industrial y todos los demás
impuestos establecidos ó que se estable-
cieren en lo sucesivo aplicables á este

Qaadó enterada le Corperaoión qae
durante el mas da Junio se habían re-
caudado en el telégrafo 26 pesetas 25
céntimo..

vinoia Dia 11

Art.11. Les distintivas propios de
oada Orden se ajustarán á los modeles
que designe el Ministerio de la Goberna-
ción, de acuerde ea la posible oon los ac-
tualmente fijadas para la Orden oivilde
B¿nef ioenoia.

La qae se publica ea este periódico
efioialpara general conocimiento.

rué aprobada el acta da la anterior.

Madrid, 2 de /Agosto de 1910.— El go-
bernador interina, Manuel Novella.

El señor aloalde presidente dio cuenta
de los nombramientos de alcaldes de ba-
rrioque había hacho.

contrato.

Transcurrido el plazo qua señala el ar-
tículo veintinueve del Rea) deoreto é Ins-
turooión de veintiouatra de Enero de mil
novecientos cinco, na se presentó reala-

Se designó al cascajal den Luis Huer-
tos para formar parte de la Junta local
da primera enseñanza.DIPUTACIÓN P1ICIIL M lUBfUDArt.12. Quadau derogadas todas las

disposiciones que se apongan al presen-
ta decreta, yles actuales paseadoras de
la cruz de Banef ioenoia ó de la de Epide-
mias que deseen ajustar au oondioión á
lo dispuesto en el presente Raal deoreto,
pcdrán solicitarlo dentro del termine de
seis meses siguiente á la publioaoión del
mismo plazo dentro del cual deberán ob-

tauar también los correspondientes títu-
los nuevamente agraciados, bajo pena
de invalidar ia concesión.

meoión alguna.
Madrid, dos de Agosto de mil nove-

cientos diez.

Fué aprobada el extraoto da las sesio-
nes celebradas per la Corporaoión an el
mes de Junio.

La Diputación provinoial ha acordado
en sesión da veinticinco de Junio último
contratar un públioa subasta, que tendrá
efeoto el día dieciséis de Agosto actual, á
las onoe áe la mañana, en el Palaoio de
la Corporación, plaza de Santiago, nú-
mero das, baje la presidencia del exce-
lentísimo señor gobernador oivil de la
provincia ó diputado de la Comisión pro-
vinoial en quien delegue y oon asisten-
cia de otrodiputado que designe la Cor-
poraaión, el servioio de extraocióa de
desperdicios yoemida sa brante del Hos-
picio de esta oorte, hasta treinta y une
de Dioiembre *de mil novecientos enoe,
oon arreglo alpliego de oondioiones que
estará da manifiesto en la seor otaria de
la Corporación, Seooión de Banef ioenoia,
de diez á una de la mañana, los días ao
festivos anteriores alde la subasta.

El oficial de Negeoiado.
F.Esteban Diez.
Modelo de proposición

D.N. N., que habita en ,

Sa aprobaron varias cuentas relaciona-
das con servicies municipales.

Quedó enterada la Corporaoión de la
recaudación obtenida en el snpradiohe
mes, per el impuesto de consumos y de-
güello de reses en elmatadero.

aulla de ,número ente-
rado del anuncio publicado en el Bole-
tín Oficial de la provincia sacando á
publica subasta la Diputación provincial
dé Madrid el servioio de extraooión de
desperdicios y comida sobrante del Hos-
piciode esta oorte que se oaloula neoasa-
rio hasta treinta y uno de Diciembre de
mil novecientos onoe, se compróme á
verificar el expresado servioio oon es-
tricta sujeoión al pliego de condiciones,
por la cantidad de
(expresada en letra)

Sa concedió un préstamo de fondos de
Pósito.

Dado en San Sebastián á veiotinueve
de Julio de mil novecientos diez.=Al-
f_nso.=El ministro de la Gobernación,
Fernando Marino.

Día 18

Fué aprobada el aota da la anterior.
Sa concedieron varios préstamos del

fondos del Pósito.

Dia 25

Gobierno civil Fué aprobada el acta de la anterior.
Se designó aloficial mayor de Secreta-

ría para que el día 1.° de Agoste pase á
la zona de Gataf e para la entrega de ma-
zos en Caja.

.oada año. ..a

Junta provincial del Censo del gana- (Feohá^Rrmádeípropoueote)
Conforme.

El presidente,
Sixto Pérez Calvo.

El diputado secretario,
Martínez Vargas.

El preoio ó tipo del servioio será el
que quede fijado en el remate, no ad-
mitiéndose preposición menor de 2.100
pesetas por oada año, ni fraooión infe-
rior á unoéntimo de peseta.

Se aoordó pase á la o.misión de Ha-
oienda ana instanoia de los señores mé-
dicos titulares solicitando que en el pró-
ximo presupuesto se consigne la canti-
dad que oarresponde á dichos titulares.

do caballar y mular

OlROULAR

D.biendo prooederse por esta Junta á
ia formación da la estadística anual de
carras y carruajas qua existan en el día
de la faoha en toda la provincia de mi
mando, para dar cumplimiento á lo pre-
ceptuado en el Real deoreto de 2 de No-
viembre de 1904, y en igual forma que
se ordenó per oiroalar de este Gobierno
de 1.° de Junio de 1909, inserta en élBo
letin Oficialnúm. 130, vengo en dis-

E' servioio se abanará por trimestres
adelantados en la Dspositaría de fondos
provinoiales.

(E.—302.) Quedó enterada la Corporaoión de que
por la Delegación regia de Pósitos había
sido aprobada el aota de la visita girada
al Se esta villay de la circular de dioho
oentro feoultada á las Juntas administra-
doras para el nombramiento de agentes

AYUNTAMIENTOSLas proposiciones, ajustadas al mo-
delo, Be extenderán en papel del sello
11.°, acompañando la oé lula personal del
lioitador yel resguardo de la fianza pro-
visional que aoredite haber consignado
en la Caja general 'deDapósitos ó en la
de fondos provinoiales par valor de oien-
ta oinoe pesetas en metálico ó su equiva-
lente en títulos de la Deuda del Estado
al preoio de laootizaoión oficial del dia
en que lo verifique, en ebligaoienes pro-
vinoiales ó oualquiera otro valor ó signe
de orédito representativo de deuda de la
exclusiva cuanta de esta Diputaoión, por
todo su valor nominal, y en créditos re-
conocidos y liquidados per la misma,
siempre que estes estén consignados en
sus respectivos presupuestos aprobados
y sea dioho acreedor el que haya de oen
stituir la fianza oomo postor ó rematante
de este servicie; oomo definitiva y en
igual forma, el contratista constituirá el
diez por ciento del total importe objeta

VALDEMANCO
Cumpliendo órdenes de la Soperiori -

dad y sin perjuioio de haber sido ante-
riormente inserto en elBoletín Oficial
número 130, se anuncia nuevamente que
elapéndice al amillaramiento de la ri-
queza rústioa y pecuaria de esta distrito
munioipal, que ha de servir de base al
repartimiento de la contribución terri-
torialpara elaño 1911, queda á disposi-
ción de onantes qu'eran examinarle des-
de el dÍB 10 al25 de los oarrientes para
oír las reolamaoiones qua oontra elmis-
mo se presenten eu la Saoretaría de este
Ayuntamiento.

ejecutivos.

Se designó una comisión para qae
informe acerca de las obras que han de
ejecutarse en las Escuelas de niños da
esta localidad.

poner
1." Qae per todos los Ayuntamientos

que no hayan tenido variaoióa algaaa en
elnúmero y oíase de oarrnajes, desde el
último estado que enviaron á este Go-
bierne, lo manifiesten así da ofioio, tan
pronto raoiban esta oiroular, y

Se aprobaron las cuantas presentadas
por José Banito y Félix Casero, relacio-
nadas con servioíes munioipales.

Ss acordó telegrafiar al exoelentísimo
señor gobernador oivilpara que interese
del Gobierno la pronta apertura de las
Cortas y de la lay del servioio militar
obligatorio.

2.a Qae ¡os que tengan alguna varia-
ción, per pequeña que sea, en les repeti-
das vehículos, remitan sin pérdida de
tiempo el estado correspondiente, con-
forme el modelo estampado en el referi-
do Boletín Oficial, cúm. 130 del año
anterior, etaméadose ea un todo á las
prescripciones dictadas en ias disposioio- ;
nes de aquella fecha. i

Se acordó que no ha lugar á pagar de
fondos munioipales el alquiler de un ca-
rruaje para dos peritos nombrados por el
Juzgado.

Valdemanoo, 7 da Julio da 1910.— El
aloalde, Mariano García.

COLMENAR DE OREJA
Extracte de las sesiones oelebradas per

este Ayuntamiento y Junta munioipal
Día 29.— Extraordinaria

So acordó socarrar can ooho pesetas á
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oada ano délas soldados llamados á fi-
'

patioprimero del cementerio poroolum-

las, oon motive de la guerra del Rif. jñas de hierre fundida.
Se dio lectura del infarme emitido par ¡ Se acordó incluir en la lista de Banef i-

la Comisión nombrada respecta de las jcencía á Viotor Gasoa, Pedro Garrote y
abras que han de ejecutarse en las esoua- l Jacinto Garoia.
las de niñas y oeste aproximada de las | Sa autorizó á la Prssidenoia para su-
míanlas, confiriéndose nn amplia vete de jbastar la leña procedente de la poda del
oonfianza á dioha CamiBión para que ba- s arbolado públioo.
ie su direooión se ejeouten.
1 Sesión del día 14 de Enero de 1909

MÓSTOLES Ida D. Enrique Gutierre*, sabré axeep-
oión del arbitrio de puestas públioas.Extraoto de las acuerdos temados per el

Ayuntamiento y Junta municipal de
esta villa en el tercer trimestre del aña

Dia 8

Leída y aprobada el aota da la sate-
rier, y leídos también loa Boletíses
Oficiales, se acuerda aprobar las ges

-
tiones practicadas y contratas da serví

-
oios para las próximas fiestas en honor
da Nuestra Sañera de les Santas, y pa-
gar á doña Eladia Mauriqaa el papal se-
llado y material de oficinas suministrada
para ser vicias municipales.

aotual.
Mea de Julio.

Día 1."

Junta municipal
En este día no sa ha celebrado sesión

| per falta de asistencia de señares oenoe-'
jales para tomar acuerda.

Dadioada á ia constitución del nnevo
Ayuntamiento y aleación de cargos.

Día 9 Dia 7.

Se desigaó una comi-ión para que exa-H
mine las cuentas municipales oorrespan- *

Segión Mdía 16 de Enero de 1909.
dientes al ejercicio de 1908. , .... \u25a0

gunda citación

Aprobada el aota de la anterior yleídas
les Boletines Oficiales, se acuerda: Dea 15

Que las Comisionas permanentes para
este bienio sean tres, precediéndose á
designarlas.

No se oelebró sesión par falta da asna-
tos de qae tratar.Dia 25 a. -ota de la

\u25a0Fué aprobada el acta de la anterior. Se acordó que una Comisión del Ayua-
|se acordó y vetó el dictamen definiti- Itamiento solicita una audianoia del ex-
vo de las cuentas anteriormente oitadas. 1 oelentísimo señor ministra de la Gobar-

gi preoedente extracta faé aprobado | nación en la que exposga las razonas en
por el Ayuntamiento en sesión del día de j qua el Ayuntamiento tiene fundamenta-
ayer, de que ya el saoretario oertifioo. jda la oompansaoión del crédito que re-

Dia 22Aprobar la distribución de fondos para
el mes de la facha yqua se proceda á la
vaoanaoióo y revaouaaaión del vaoin-

Aprobada el aota de la anterior y leí-
das los Boletines Oficiales, quedé la Car

-
peraoión enterada de habar ingresado es
la Tesorería de Haoienda de la provincia
el importe de las cédulas parsaasias ex

-
pedidas en el año actual .

dario.
Dia 14.

Coln-anar de Oreja, lü da Agosto de J clama el Hospital de San Jasé, sin per-
1909.=Angel J. y Sava=V.° B.°=E1 al- juioio de contestar á la demanda si fuera
BfjldejJosóGanzález^^^^^^^^^^^f _

vencer el plazo.
a Sa aprobó el extracto de las

Sa leyó el acta de la anterior, qae fué
aprobada, ydada lectura á los Boletines
Oficiales, sa aoaerda: Día 29

Aprobar el extraoto de sesiones del tri-
mestre anterior yqua, teniendo en ouen
ta que ¡a Casa-ayuntamiento no reúne
oandioianes de seguridad para custodiar
en ella la caja de caudales, se conserve
en casa del depositario.

No hubo sesión por falta de numere de
señeres concejales para tomar acuerda.p celebradas an al mas de Diciembre últi-

Extrliot^^assasiene^eaebrada^poin mo 'Para sa pablioaoión en al Boletín
Iel Ayuntamiento de esta villa en el f Oficial.
I-»--a* _\u25a0-,„„.. •\u25a0«**.- . ,. I Se acordó aprobar la subasta de la leña\u25a0mes de Enero ultima, para su publica ¡ *? .. ., !"t. ,.,.
I Ien rama pracadenta del arbolado publico,

F^^^inOfic^ adjudicando el remate á D. Pablo Páre-
la des, y

Sesión del dia i." de Enero de 1909. Ex- ] un haz '

GETAFE

Junta municipal

Sesión del dia25ds Setiembre
No tuvo efaoto por falta de número da

señores concejales y vocales para tomar
Día 21.

vmoia. Se leyó y aprobó el aota de la anterior
y se dio cuenta de las disposiciones in-
sertas en los Boletines Oficiales.

Se aoerdó que en vista de le maudado
per el señor jefa de Fomente de la pro-
vincia, se procada al amojonamiento de

acuerdo.

Dia 27

traordinaria Sesión del día 21 de Enero de 1909 Se acordaran les medios de hacer efec-
tivocupe de consumos, sal y -loa-tales
para el aña próxima.

Se aprobó el aota da la última cele-
brada.

En este día no sa ha celebrada sesión
par no habar asuntas urganíes da qua
tratar.Le Corporación quedó enterada del

proyaoto de abastateoimienta de aguas á
la pablaoión, acordando elevarla á la
aprobación del excelentísimo señor go-
bernador oivil de la pravinoia, y que per
al señor alcalde yregidor síadioo se ten \u25a0

ga ana conferencia oon los dueñas de les
terrenos atravesadas por el trazado para
darles ooneoimiento del misma.

las vías pecuarias de esto término, desig Se aprobaron los pliegos de osndsoio-
nes basa del arriende de las arbitrios dal
peso y medidas, puestas públioas y Casa
Matadero, así cama el presupuesta erái-
nario para el año de 1910.

náu_e_e la Comisión que ha de llevar á
efecto los trabajos, y se aprobó laouenta
presentada por el apoderado del Ayun-
tamiento en Madrid, referente á los co-
bros y pagos realizados en el1." y2.° tri-
mestre del año actual.

Sesión del dia 28 de Enero de 1909
Sa aprobó al acta da la antarior
Enterado el Ayuutamiente de la raso-

laoión del exoalentísimo., señor goberna-
dor oivilde la provinoia desestimando el
recurso entablado par D.Pedro Celesti-
no Serrano, respecto al arbitrio de pasas
y medidas limita sda el arrendamiento á
un solo año, se acordó dar al expediente
la tramitación legal.

Aprobado por el Ayuntamiento en se-
sión de éste día.

Móstoles, 20 de Oatubre de 1909.—Eí
aloalde, Ángel Manzana.— El secretaria,,
Barnabé Manzana.

Mes de Agosto.

Dia 4.Sa dispuso remitir nuevamente el ex-
pediente original formada para la desvia-
ción de un cauce de aguas por las calles
de la Sierra yEsperanza, oon las recla-
maciones presentadas al señor goberna-
dor oivilde la provinoia.

Par la Presidencia se hizo presente
que per la Ley y Reglamento de Alcoho-
les se medifioa la tributación de este ar-
tionlo,á los efectos del impuesta dñ can-sumos, acordando quede este asunto sa-
bré la mesa para estudia.

Aprobada el aota de la anterior yleídos
los Boletines Oficiales, se aprebó la dis-
tribución de foados para el mes de la

SAN LORENZO
Extracto de las sesiones ordinarias yex-

traordinarias celebradas per as te
Ayuntamiento durante elmas de Ene-
ro de 1909.

El Ayuntamiento quedó enterado de
la aprobaoión otorgada por el exoelentí

-
simo señor gobernador oivil,al pliega da
oandiciones para el arrendamiento del
arbitrio sobre puestos públicos y en am •

bulanoia en los años aotual y siguiente,
acordando seguir la tramitación dal ex-
pediente.

fecha.
Día li.

Se leyó el acto de ia anterior, que fué
aprobada, y leídos los Boletines Oficia-
les, se acordó resolver favorablemente
uns petioión del señor teniente jefe de la
linea de la Guardia oivil,referente á la
subvenoióa para alquiler de la casa cuar-
tel qae eoapa la fuerza de este puesto.

Dia 1."
—

Sesión extraordinaria
La Corporación dio par farmadas laa

listas de los individnes que oampanen
este Ayuntamiento y número cuadrupla
de vecinos mayores contribuyentes, or-
denando sean publicadas hasta el 20 ac-
tual, para eir raolomaoianes y termina-
do el plazo resuelva el Ayuntamiento
antes de Febrero próximo.

Sa acordó pase á informe de la Comí -
sión ia instanoia de doña Adela Vergara
y D. Tomás González, solicitando el re-
baje de la calle de San Isidro.

Sesión del dia 7 de Enero de 1909 Dia 18.En este día ne se ha celebrada sesión
Per falta de asistencia de señores con-
ejales para tomar acuerdo.

Aprobada el acta de la anterior, se le-
yeron los Boletines Oficiales, sa aprobó
el preyeote de presupuesto ordinario
para 1910 y se oonoadió una lioenoia de
diez días al oaaoejal D.Donata Manzano
para temar aguas medioiaales.

Sa dispuso incluir ea la lisia de Bane-
fi-enoia á Demetria Gutiérrez.

del dia 9 de Enero de 1909. Se- Se acordó qoe ios concejales D. Gre-
gario Sauquillo y D.Luis diñantes in-
forman respecto á las obras selioitadas
en la Escuela de párvulos.

Dia 4 —Sesión ordinaria
Fué aprobada la anterior.

gunda citación Aotoseguido faereo aprobadas las ape
-

raciones de contabilidad verificadas has-
ta la fecha del aota de arquea de Dioiem-
bre última, y distribución de fondas pi-
ra el próximo mes de Febrero.

Se aprabó el acta de la anterior.
Fo*" elBeñor alcalde se manifestó que

\u25a0\u25a0m no habían terminada las gestienes
mistosas para transigir la demanda del«aspital de San José oontra el Ayun-«miento, aoerdáudese continuarlas per
8 Presidencia, oon celeridad.»8 autorizó á la Presidencia y Comi-
XrT* Ramo para Va P°r adminis-
tas

yoen laoantidad de 1.000 pese
-

Be reforme la oalle de San Eugenio
naBüá m8 Qe oarret er"7ae baoheen algu-aa« «fas, á ser posible.

Rru_ 0 i'5 también fi Ia Comisión del
sím a

y Presiden oia para sustituir lesW dereoh »s de la galería izquierda del

Se autorizó al señor aloalde para que
adquiera la oera necesaria para la festi-
vidad de las Candelas.

Dia 25,

¡Na tuvo efeoto por falta da asantes de
qae tratar.

Enterada la Corporación de la autori-
zación del excelentísimo señor g.b3rna-
dor oivilpara oontrata^ el proyecto de
abastecimiento de aguasa lapoblaoión,
se acordó que can la mayor calendad se
tramite el expediente.

Mes de Septiembre
Igualmente fué aprobada el extraoto

de sesiones celebradas por este Ayunta-
miento dorante elmes de Dioiembre, y
que sa remita al excelentísimo sanar ge
bernador civil de la provinoiapara inser

-
tar en el Boletín Oficial de la misma.

Dia l."
No sa oelebró por falta de asisteocia

da Iob señares concejales.

Dia 3 Seguidamente fué aprobada la lista de
vaciaos pobres socorridos por banefiaen
oía oen asistencia facultativa móiioo-far-
macéutioa, yque se extiendan copias pa-
ra entregar á medióos titulares yfarma-

Getafe, 1.° de Febrero de 1909.— Else •

oretarario, Felipe de Franoisoo .
Aprobado el presente extraoto en se-

sión dsl dia 4 del aotual.

Supletoria de la del día 1.°
Se leyó el aota da la anterior que fué

aprobada y dada ouenta del eonteoido eu
les Boletines Oficíales, se acuerda
aprobar la distribución de fondos para
el oorrieute mes, y denegar la patioióa

Getafe, 15 Febrero 1909.—F. de Fran 01Í8

cisca. Fué aoardada per la Corporación, que
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mera instanoia del distrito del Hospital,

habiendo visto los presuntos antas de
juioiodeclarativo da mayar ouaatía se-

guidos á instancia de don Franoisoo del
Cueto y Fernández, de esta veoindad,

abogado sin ajeroioie en su propio dere-
cho, representado por el procurador don

Juao García Caca y defendido por el le-

trado den Ricardo Alvarez oontra don
Miguel Castañer S<*1S, de igual vecindad,

del comercie, también en su propio dere-
oho, represantado por elproourader don
Luis Garoía Ortega y defendida por el

aa I» suaesive, ypara el mejor servicie,

sassa lee serenes de publicar les horas.
de asociados dorante el mes de Ageste, \ sumos de las especies comprendidas en

! yremisión al excelentísimo señor go-
;

la tarifa 1.'. y que se una al expedienta;
bernader civil de la previnoia para su
inserción en el Boletín Oficial de la

un estado de todaB las especies imponi-

bles, dereohos para el Tesoro y reoargos
municipales al 120 por 100, exoeptoande
la sal yaloohsles, daduoi ndoel impues-

to transí oria dal 10 por 100 en las espe-
cies y vino, y fué aprobado el pliego de
condiciones en la forma qua consta ea el

Dia 11.
Sesión ordinaria. misma.

Sa aprobó la anterior. Igualmente fué aprobada la distribu-
ción mensual de fondas para el mes de
Octubre.

|Fuó aprobado por unanimidad previa

dása-csién y acordado la enajenación

de la tusa llamada de «Infantes», propio.
dad dal Munioipio,por el preoio en que
faéadqiúrida, á faver de D. José Peláez
y XJ.^_Bna, y que se solioite la oportuna
aseapeión da subasta de la superioridad.

F.B Cerparaoión acordó aprobar las
madiSotioienes propuestas en instanoia
srae-rita par D.¿osé López y López res-
pes**? á la concesión ya hecha á la Socie-
dad «Hispania» ds un terrena sobrante
de -vía públioa para construir en él un
garala.

Se aoordó comisionar al señor alcalde-
presidente para que en nombre y repre-
sentación del Municipio solioite median-
te expediente la permuta de terreno de
ia Cañada aotual, por otro terreno nece-
sario del Mente. La jurisdicción de estos
propias, firmando en unión del Regidor
sindico, l.s documentos que se preoise.

expedienta respectivo

Día 27.—Sesión extraordinaria
Fué acordado Bprobar ea todas sus

partes el proyecto da prasupuesío yex-
pediente de arbitrios extraordinarios que
ha de regir durante elaña 1910, y que se
remita al Gobierno civil de esta provin-

oia acompañado del referido expediente
de arbitrios para solicitar su autoriza-

letrado don Félix S. Eznorriaga y oontra

don Agustín Arnsl Elegido, qua se halla
deolarado en rebeldía sobre nulidad de
cierto contrato de venta.

Fué aoordado subvenoienar al oasino

de Sao Lorenza con quinientas pesetas
paraoelebrar un cotillón en obsequia á la

«Colonia veraniega».

Fallo: Qae desestimando la demanda
de mayer cuantía interpuesta por don
Franoisoo del Cueto y Fernández, deba
absolver y absuelve de la misma á don
MiguelCastañar Selá y don Agustín Ar-
nal Elegido, sin hacer especial condena
de costas.

Elprecedente extraoto ha sido apro-
bado en sesión ordinaria oelebrada en el
día de ayer.

oióu.

La Corporación acuerda que por el
sea»» alcalde Be transcriba, mendiante
oíisi» al señor ooronel director de los
Colegios de oarabineros, la oertifioaoión
expedida par el señor arquioto de la Di-
putaoién provincial, y en que se hace
8©-__*t__* pueda utilizarse el edifioie «Pi-
sadera» «en oampleta seguridad.

Fué concedido á varios veoinos pobres
y enfermes de la localidad un socorro
de oinouenta pesetas á cada uno para que
puedan mediante presoripoión facultati-
va temar bañes yaguas medicinales.

San Lorenzo 5 de Octubre de 1909.—
V." B.°—El aloalde, Nioolás Serrano.—
El seoretario, Remigio Gómez.

Así por esta mi sentencia le pronun-
cio, mando y firmo.=Federico Grande.

Ypara qua tenga lagar ia inserción de
la presente en elBoletín Oficial de la
provinoia, á fin de que sirva danotifioa-
oión al demandado rebelde don Agustín
Arnal Elegido, pongo la presente ea Ma-
drid á 29 de Julio de 1910.— El escriba-
no, P. A.,José María Tobar.

La Corporación quedó enterada de
una Real orden del Ministerio de la Go-

,,-di.ncia territorialbernaoión trasladada por el Gobierno oi-
vil de esta provincia, autorizando al
Ayuntamiento para emitir un empréstito
munioipal por valor de setecientas cin-
cuenta milpesetas para realizar obras de

abastecimiento de aguas á esta peblaoión.

Igu&Lmsnte acordó la Corporación se
Bomusique al veoino Nazario Escobar,

as* ijaS3*sr en la actualidad destino vacan-
3a s*_ almunicipio.

PROVINCIAL

jn4ag@*—Sesión ordinaria segunda con- Tribunal provincial Conteneioso-admi- (Núm. 2.054). (C.-137).
vocatoria Día 13.—, Sesión ordinaria nistrativo

Se íprebó la anterior. Se aprobó la anterior. anuncio _f a__«af»íí*.-s fiaaixs.ioigsalss

I_e Ca-rpe-ración acordó qae sa comu-
nique alvecina de la localidad yrematan-

lade las oajenes núm. 1y 2 fábrica de
boñ*aalss, ne es posible concederle in-
Sem-_i.a-Hón ninguna en baja del preoio
ss-aipi-lsd© en subasta.

Fué acordado oonste en aota elrecono-
cimiento del J-tunioipie á don Carlos Mi-
rallas y señoritas Piiar Marqués y Rosa-
rio Miró,por el incansable celo y labo-

riosidad demostrado en la organización
de la fiesta dada en el teatro de este Real
Sitia, á benefioio del Hospital munioipal.

Elpreourader D. Rafael Alcázar, en
representación de doña Elvira Urosa
Pingarrón, ha acudido á este Tribunal
interponiendo reourso oontra un acuer-
da de la Diputación provinoial que dene-
gó á la recurrente la pensión que la co-
rresponde coma huérfana de D. Manuel
Urosa, inspector mayor del Hospicio da
esta oorte.

INCLUSA
En virtud de providencia diotada en el

expediente de juioioverbal de faltas se-
guido en este Tribunal bajo ei numere
1.405 de orden del año actual por hurto,

centra Manuel Almendro Román, cayo
paradero sa ignora, se ha acordado se
cite al misma por medio del presente, en
atención á ignorarse sa eotaal domicilie
y paradero, para que el día 17 del mes
de Agosto próximo, á las once he-ras de1
mismo, compare, can ante ¡a Sala audien-
cia de este Tribuna!, del que forman
parte en concepto de adjuntos les seño-
ras don Rafael Clavijo y dan Miguel Ca-
brera, el cual se halla sito en la oalle de
les Estudios, núm. 3, principal, para la
celebración del juioio,alcual deberá con-
currir, acompañado de les testigos y de-
más medies de prueba de que intente va-
lerse, en la inteligencia que, de no veri-
ficarle, le parará elperjuioio á que haya
lugar en derecho.

DíaS5,— Sesión ordinaria
Se aprobó la anterior. Se aoerdó per unanimidad autorizar

desde el día de mañana la matanza de
r eses de cerda para la venta en fresoo.Le Oarporaoión acordó declarar defi

aithm la lista de compromisarias para se
aaésrea expuesta alpúblioo.

Lo que se anuncia al públioo para co-
nocimiento de los qua tuvieren interés
direoto en el asunto yquisieren coadyu-
var en él á la Administración.

Igoítmente se acordó aprobar la rao-
".ifícMión del padrón de vecinos.

Dia 22.
—

Sesión ordinaria

Se aprobó la anterior en segunda oon
vooatoria.

Se .Bardó incluir en elpadrón de veoi-
z-as al saliaitante D.Domingo Garoia Al-
orare**,3if-enaiada del Cuerpe de oarabi-

Madrid, 27 de Julia de 1910.=Lioen-
ciado Germán Sánohez Gómez.Se oonoedió permiso al vecino don

Deograoias Seura para realizar obras de
elevaoión de un piso á la oasa de su pro-
piedad del paseo del Matadero.aeras. ANUNCIO

Fué acerdade oonceder á D. Rufino
Feraz Farnandez la prórroga de un año

-£U» mlamlé del contrato dé arriendo de
la pJü-ata baja del edificio «Carnal».

D.Enrique Garoía Coviella yD.Faus-
tino Luda Fernández, veoinas ymédicos
titulares de Colmenar Viejo, han acudi-
do á este Tribunal interponiendo reour-
so oontra un acuerdo del gobernador oi-
vilde la provinoia diotado en expediente
sobre prórroga per tiempo ilimitado del
contrato que tenían estipulado oen el
Ayuntamiento de dioha villapara el ser-
vioio de Beneficencia munioipal.

Día 27.
—

Sesión ordinaria

Fué aprobada la anterior
Se concedió autorización al vecino don

Mariano Herranz de la Fuente para ha-
oer obras en la oasa oalle del Patriares,

J_tjsta municipal de asociados.

Día 21. núm. 7 Ypara qae sirva de citación en forma
á dioho Manuel Almendro, expido elpre-
sente para su inseroión en el Boletín
Oficial da esta previnoia que firmo en
Madrid á 26 de Julio de 1910.— V.° B.".
=Cano Manuel.— El secretario, Franois-
oo Alvarez de Lara.

Se aprobó la anterior. Fué asordado se comunique el señor
D. Juau José de Larruoia na poder to-
mar acuerdo referente á una instanoia
que presentó solicitando terreno sobran-
te de vía públioa, por pertenecer elde-
signado por dioho señor á la «Cañada» y
no poderlo haoer hasta que sa ultime el
expediente da permuta para variarla.

Sa aprobó par los señores vocales el
\u25a0V3wasña dal Ayuntamiento, tomado en
s-esió-s ordinaria de onoe de Enero aotual,

i*alsii*ü*3a oenoesión de uu garage en se-
1ara.Ua® de vis públioa, á la Sociedad

Lo que se anunoia al públioo para oc-
naoimiento de los qua tengan interés di-
reato en el asunto y quieran coadyuvar
en él á la Administración.H_sp.-_ia» (Núm. 2.043) (B.—1.713.)

CANILLEJASElprecedente extraoto ha sido apro-
fead* an -«sien erdinaria del día 1.° del
xotaeí»

Madrid, 27 de Julio de 1910.
Lioenoiade Germán Sánohez Gómez.

(O.—167.)
Fué acordado olasifioar de incobra-

bles los descubiertos de contribuyentes
que ne han podido haoer efectivos sus
oréditos en sjeouoión de primero y se-
gunde? grado por partidas fallidas por

Por el presente edioto se oita á Juan
Murciano Gómez dcmioiliade últimamet--
te en elbarrio de Madrid Moáerno, calle
de Navacerrada, núm. 4, para que el día
10 de Agosto próximo á las ooho de la
mañana, comparezca en la Audiencia de
este Juzgada situada en la Casa Consis-
torial de esta villapara la celebración del
juioio da faltas acordado centra el mis-
ma por la Superioridad por amenazas á
D. Arturo Soria y Mata, aperoibido que,
de no verificar su comparecencia acom-
pañado de las pruebas de que intente va-
lerse; le parará el perjuioio que haya la-
gar en derecha.

Sga ¡-eren-e, 12 Febrero 1909.
V."B.9

M -iea.de,
SSselia Serrano.

rBÜVIDENMS JIHHGftLE.
paauaria.

Elseoretario,
Remigio Gómez.

Fué aoordado per unanimidad que el
sueldo que disfruta el secretario del
Ayuntamiento loperciba integramente,
haoiendo para ello el aumento que co-
rresponda.

\u25a0Jt-agi-stios do I*** Instanoia

HOSPITAL
SANLORENZO En auto de mayer cuantía que en con-

cepto de pebre se ha seguido per don
Ffsnoisoo c"ol Cueto y Fernández oontra
don MiguelCastañar y den Agustín Ar-
nal, sa ha diotado la siguiente

•gtór-Saa da las sesionas oelabradas por

esse Ayuntamiento y Junta man oipal
_5_fs»j_4a al mea de Setiembre de 1909.

IMa?.
—

Sesión ordinaria
Junta municipal de aaociados Canillejas, 27 de Julio de 1910.— El

juez munioipal, Manuel Escobar.Dia 24.
—

Sesión extraordinaria Sentenoia.
—

En la villayoorte de Ma-
dridá 19 de Julio de 1910, el señor don
Federioe Grande y Cortés, juez de pri-

Sie itpTabá la anterior.
Foiaprabade el extraoto de sesianes

asíeft**»-*»*per el Ayantamiente y Janta
Fué acordado la edopoión del arriende

á venta libre pora oubrir el cupe de ooe-

Núm. 2.045. )\u25a0'
Imp. de Alíredo Alonso, Barbieri, 8.—Ms

(B.—1.714.)


